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RESOLUCIÓN GERENCIAL 
Nº,2J -2023-GM-MPSM. 

Tarapoto, ;'l,o de diciembre de 2023. 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN-TARAPOTO 

VISTO: 
El memorándum N. 0 702-2023-GM-MPSM, de fecha 20 de diciembre de 2023, en el cual se CONCLUYE la 

ENCARGA TURA del Abog. JULIO CESAR ALIAGA ORELLANA, en el cargo de confianza de JEFE DE LA OFICINA DE 
PERSONAL de esta Municipalidad Provincial de San Martin, bajo el régimen de Contratado Administrativo de Servicios -
CAS, regulado por el Decreto Legislativo No. 1057, a partir del 20.12.2023. 

CONSIDERANDO: 
Que, por Resolución de Alcaldía No 131-2023-A-MPSM, de fecha 06 de febrero de 2023, en su ARTÍCULO 

PRIMERO: DELEGA Facultades Administrativas de Gestión y de Resolución al GERENTE MUNICIPAL de esta 
Municipalidad Provincial de San Martin, que en el numeral 13) Designa, encarga y da por concluida las designaciones y 
encargaturas del personal y/o funcionarios de la Municipalidad Provincial de San Martin, previo informe de cumplimiento de 
perfil de puestos, PRECISANDO que la delegación de facultades a que se refiere la presente Resolución comprende las 
atribuciones de pronunciarse y/o resolver, sin eximir de la obligación de cumplir con los supuestos, requisitos y 
procedimientos legales establecidos para cada caso en concreto; 

Que, el ARTÍCULO II de la Ley Orgánica de Municipalidades No. 27972, norma la AUTONOMÍA, en la cual estipula 
que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La 
autonomía que la Constitución del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el Articulo 10º inciso b) del Decreto Legislativo No. 1057 y el Articulo 13º inciso b) del Decreto Supremo No. 
075-2008-PCM estipula que el contrato culmina por EXTINCION de la entidad contratante; 

Que, con Memorando No. 702-2023-GM-MPSM de fecha 20/12/2023 AUTORIZA proyectar la Resolución 
Gerencial, dando por CONCLUIDO la ENCARGATURA del Abog. JULIO CESAR ALIAGA ORELLANA, a partir del 
20/12/2023 en el cargo de confianza de JEFE DE LA OFICINA DE PERSONAL de esta Municipalidad Provincial de San 
Martín, bajo el régimen de Contratado Administrativo de Servicios - CAS, regulado por el Decreto Legislativo No. 1057; 

Con las atribuciones que confiere la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades Ley No.27972, Decreto Legislativo No. 
1057 y la Resolución de Alcaldía No. 131-2023-A-MPSM y contando con el visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica, 
Gerencia de Administración y de la Oficina de Personal. 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. - CONCLUIR la ENCARGA TURA del funcionario municipal Abog. JULIO CESAR ALIAGA 

ELLANA en el cargo de confianza de JEFE DE LA OFICINA DE PERSONAL de la Municipalidad Provincial de San 
artin, a partir del 20.12.2023, bajo el régimen de Contratado Administrativo de Servicios - CAS, inmerso en el Decreto 
egislativo No. 1057. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Notificar la presente Resolución a la Gerencia de Administración e interesado para los fines 
que estimen conveniente. 
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Regístrese, Comuníquese, 
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